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Resumen 

 

En este trabajo se definen dos índices que tienen como objetivo medir los cambios que se producen en 

la Paridad Absoluta del Poder de Compra (PAPC) de un conjunto de territorios que conforman un 

mercado único, en el cual conviven distintas monedas, usando únicamente la información procedente 

de los Índices de Precios de Consumo (IPC) y de los Tipos de Cambio. La conclusión a la que se llega 

es que mediante el análisis de estas medidas se cuantifican los cambios relativos que se producen en 

los niveles de vida de los ciudadanos de cada uno de los territorios con respecto al ciudadano medio 

del mercado global, provocados por el comportamiento diferencial de sus precios. 

 

Palabras clave: Paridad del Poder de Compra, Índice de Precios de Consumo, Nivel de Vida. 
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1. Introducción 

La comparación de las cifras que miden los resultados económicos de los distintos 

países ha jugado un papel importante desde hace muchos años, siendo el objeto de 

múltiples investigaciones. Los instrumentos de medida clásicos que se han utilizado 

para estas comparaciones han sido los tipos de cambio. Sin embargo, desde mediados 

del siglo pasado la literatura sobre el tema se ha centrado en el concepto de Paridad 

de Poder de Compra (PPC). En esta línea, son pioneros los trabajos realizados a 

partir de 1950, auspiciados por la Organización para el Desarrollo y Cooperación 

Económica, por el Council for Mutual Economic Assistance y por la Conference of 

European Statisticians. Todos estos trabajos dan como resultado la creación del 

Programa de Comparación Internacional (PCI) de Naciones Unidas en el año 1968, 

cuyas actividades continúan en la actualidad. El objetivo de este programa es obtener 

estimaciones de los principales agregados macroeconómicos de los países, que 

permitan su comparación. Para ello, el PCI utiliza el concepto de PPC en vez del de 

tipo de cambio para convertir datos en una moneda común. UN (2002) define el 

concepto de PPC como "El número de unidades de dinero requerido para comprar 

bienes equivalentes a los que se pueden comprar con una unidad de moneda de un 

país base" [UN (2002), Glossary]. 

La idea que justifica el uso de la PPC es la siguiente: si lo que se desea es saber 

cuantas libras le cuesta a un español medio comer en el Reino Unido, lo que hay que 

hacer es saber cuantas libras le cuesta a un Británico medio comer en el Reino 

Unido, y no multiplicar el precio medio de la comida en España por el tipo de 

cambio que lo exprese en libras, puesto que el precio de la comida en los dos países 

puede ser distinto.  

Es decir, si se usa únicamente el tipo de cambio para homogenizar los agregados 

macroeconómicos de un grupo de países, solo se tiene en cuenta el precio de la 

moneda, mientras que si se usa el concepto de PPC, además de éste, se tiene en 

cuenta el precio de los bienes o servicios que se quieren comparar. O más 

concretamente, la relación que mantiene dicho precio en distintos países. 
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Evidentemente, el precio de la moneda no es independiente del precio de los bienes y 

servicios. 

La interpretación de la PPC es sencilla en términos del binomio caro-barato, tanto en 

el espacio como en el tiempo. Si nos referimos al espacio, el punto de referencia es el 

valor 1, si nos referimos al cambio en el tiempo, el punto de referencia es el valor de 

la PPC del instante de referencia.  Si la PPC del país i con respecto al país j es mayor 

que 1, o es superior al valor de la PPC del instante de referencia, ello implica que el 

país i es más caro que el país j, para el análisis espacial, o que el cambio que se ha 

producido en los precios ha provocado que el país i se haya encarecido de forma 

relativa con respecto a j y a la situación de partida del instante de referencia, para el 

análisis temporal. Este encarecimiento, absoluto o relativo, se puede deber, bien al 

precio de la moneda, bien al precio de los bienes, o bien a ambos. Además, si el país 

i es más caro o se encarece con el paso del tiempo con respecto al país j, el residente 

de éste tiene capacidad para adquirir más cantidad de bienes y alcanzar un mayor 

nivel de vida que el del país i. En este sentido, los cambos en la PPC miden los 

cambios en el nivel de vida de los ciudadanos que se deben a la forma en la que 

evolucionan sus precios relativos [Vachris y Thomas (1999)].      

Sin embargo, la medición de la PPC presenta múltiples dificultades. Muchas de ellas 

las comparte con las que se encuentran a la hora de obtener el IPC. De hecho, ambos 

son números índices de precios, pero difieren en que uno tiene una naturaleza 

espacial, la PPC, y el otro temporal, el IPC. Esto añade a los problemas propios del 

cálculo del IPC otros nuevos cuando se desea calcular la PPC, como señala Rao 

(2001). Muchos de ellos nacen de la dificultad para definir la cesta común de bienes 

y servicios para el conjunto de países que se quiere comparar. Cuanto más 

homogéneos sean los países entre si, estos problemas se reducen, y, si además en su 

conjunto definen un único mercado con unas reglas únicas de funcionamiento, las 

comparaciones espaciales se hacen más coherentes al relativizar a todos ellos con 

respecto al mercado global. 

A pesar de lo dicho, tanto la PPC como el IPC exigen, en principio, el cálculo de una 

variable precio agregada. Si embargo, el IPC, que tiene como objetivo estudiar los 
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cambios temporales que se producen en los precios de una economía, lo hace sin la 

necesidad de calcular la variable precio de la misma. Esta decisión tiene un coste, en 

el sentido de que con el IPC solo podemos hablar de los cambios en los precios, no 

de los precios. Rodríguez, González y Rodríguez (2002) y González, Rodríguez y 

Rodríguez (2002) estudian la relación entre precios, IPC, inflaciones y las relaciones 

entre la  convergencia de cada una de estas medidas con respecto a la convergencia 

de los precios. Finalmente proponen una medida que permite estudiar los cambios en 

la PPC espacial y temporalmente a partir de la información que aportan los IPC para 

el caso en el cual los territorios que se comparan tienen una misma moneda.  

En la línea iniciada por estos autores, en este trabajo se definen dos medidas que nos 

permiten estudiar los cambios en la PAPC de un país con respecto a un mercado 

global en el cual pueden estar conviviendo distintas monedas, utilizando la 

información de un índice de precios. El campo de aplicación de estos estadísticos se 

limita a aquellos conjuntos de países que disponen de un IPC elaborado de forma  

armonizada y configuran un merado global con reglas de funcionamiento únicas. 

En lo que sigue, este trabajo se estructura en cuatro partes. En el punto siguiente se 

define la Ley de Precio Único, la Paridad de Poder de Compra y el Índice de Precios 

de Consumo. En el epígrafe tercero se propone una primera medida con la cual se 

puede comparar directamente la PAPC, con respecto a un mercado global, de un 

territorio en cualquier instante del tiempo con la que tenía en un único instante 

temporal de referencia. En el cuarto epígrafe, se define una segunda medida cuyo 

objetivo es estudiar si a corto plazo los cambios que se producen en la PAPC 

favorecen el mantenimiento de la PAPC del período de referencia, o, por el contrario, 

tienden a alejarse de ella. El epígrafe quinto se reserva a las conclusiones. 

 

2.  La Ley de Precio Único, la Paridad de Poder de Compra y el IPC  

La Paridad de Poder de Compra relaciona el precio de un mismo bien o conjunto de 

bienes expresados en la misma moneda para dos territorios distintos. Es decir, si se 

denota por ph
i y ph

j el precio del bien h en el territorio i y j respectivamente, ambos 
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expresados en la moneda de cada territorio, la Paridad de Poder de Compra del 

territorio i con respecto al territorio j para el bien h, expresada en la moneda de un 

mercado global G, que denotaremos por PPCh
ij, se define como (1), 

*
*

iG i
ij h
h jG j

h

e p
PPC

e p
=      (1) 

siendo eiG y ejG los tipos de cambio de las monedas de los territorios i y j  con 

respecto a la moneda del mercado general. Es decir, el tipo de cambio del país i  es la 

cantidad de unidades monetarias del mercado global que son necesarias para comprar 

una unidad monetaria de su país.  

La expresión (1) se puede simplificar si tomamos j=G. En este caso se obtendría la 

expresión (2). 

*iG i
iG h
h G

h

e p
PPC

p
=      (2) 

El numerador de (2) no es más que el precio equivalente del bien h expresado en la 

moneda del mercado general. Si ese valor es igual al precio del mismo artículo en el 

mercado general, diríamos que se cumple la Ley de Precio Único para este bien. Si el 

cociente (2) fuese igual a 1 para todos los bienes diríamos que se cumple la Ley de 

Precio Único. 

Sin embargo, la Paridad del Poder de Compra se expresa en términos de una variable 

precio agregada para cada economía. De esta manera, si Pi y PG denotan una medida 

del precio de la cesta de la compra en el territorio i y G respectivamente, la PAPC del 

país i con respecto al mercado global G se define como (3). 

*iG i
iG

G

e P
PAPC

P
=      (3) 

Si la expresión (3) es igual a 1 se dice que se cumple la Ley de la Paridad Absoluta 

del Poder de Compra. Evidentemente, el cumplimiento de la Ley del Precio Único 

implica el cumplimiento de ley de la PAPC, pero la inversa no es cierta. 
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La expresión (3) se puede completar incorporándole un sub índice que represente el 

factor tiempo, obteniendo (4). 

*iG i
iG t t
t G

t

e P
PAPC

P
=      (4) 

Del análisis de (4) es evidente que si sucede (5), siendo k entero y positivo, 

* *iG i iG i
iG iGt t t k t k
t t kG G

t t k

e P e P
PAPC PAPC

P P
− −

−
−

= > =    (5) 

ello se debe, bien a que su moneda se fortalece con respecto a la moneda del mercado 

global, bien a que sus precios crecen más que en el mercado global, o bien ambos 

efectos. En los tres casos, el vivir en el país i se hace más caro con respecto al 

mercado global. En consecuencia, en este territorio se tendrá una menor capacidad 

para adquirir bienes y servicios, con lo cual el nivel de vida de sus habitantes habrá 

empeorado entre el instante (t-k) y t con respecto al mercado global y al instante (t-

k). 

Llegados a este punto, la pregunta que se plantea se refiere a cómo obtener el valor 

de la PAPCiG. Su cálculo requiere cuantificar el precio de la cesta de la compra para 

los territorios i y G. Vachris y Thomas (1999), Rao (2001) y Rodríguez, González y 

Rodríguez (2002) señalan algunas de las dificultades que presenta la obtención de las 

variables Pi y PG. De hecho, esta variable es compleja y conceptual. Se puede hablar 

como concepto de precio de una cesta de la compra como medida de la carestía de la 

vida, pero su cálculo exigiría poder hacer homogéneo, en precios, bienes y servicios 

que no lo son. Desde el punto de vista económico, la homogenización se hace en 

términos de valor, no de precios.  

Este problema lo plantean Rodríguez, González y Rodríguez (2002) para el estudio 

de los cambios en precios utilizando el concepto de la PPC entre un conjunto de 

territorios que comparten una moneda común. La solución aportada por los autores 

consiste en utilizar el estadístico definido en (6).  
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( )

( ),
( )

i i
t t kiG

t k t G G
t t k

I I
A

I I
−

−
−

−
=

−
     (6) 

En esta expresión, It
i e It

G se corresponden con los IPC del territorio i y del mercado 

global, respectivamente, en el instante temporal t, estando ambos expresados en el 

mismo instante base. Recordemos que los IPC conceptualmente se calculan como el 

cociente entre dos precios de la cesta de la compra en dos instantes de tiempo para un 

mismo territorio. El instante de tiempo al que hace referencia el precio que está en el 

denominador de este cociente define el período de referencia del IPC. Sin embargo, 

el cálculo del IPC no necesita calcular la variable precio de la cesta de la compra. 

La justificación al uso de (6), así como su interpretación se puede ver en la referencia 

citada. 

 

3. Un estadístico para medir los cambios en la PAPC 

Cuando en el mercado global están presentes territorios con distintas monedas, el 

estadístico ( ),
iG
t k tA −  solo hace referencia a los cambios que se producen en la PAPC 

debido a los cambios en los precios. Para incorporar el efecto del tipo de cambio, en 

este trabajo se propone utilizar el estadístico ( ),
iG
t k tB −  definido como en (7), indicando 

el subíndice 0 el instante de referencia de los IPC. 

( )
( )

0 0
( ),

( )

ii
t ki it

t t ki i
iG
t k t G G

t t k

ee
I I

e e
B

I I

−
−

−
−

−
=

−
    (7) 

La expresión (7) puede tener distintas interpretaciones en función del valor de k. En 

este epígrafe nos centramos en el caso concreto para el cual k=t. En este caso la 

expresión (7) se convierte en (8) 
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0
0

0 0 0
0,

0

1

1

i i i
i i it t
t ti i i

iG
t G G G

t t

e e e
I I I

e e e
B

I I I

− −
= =

− −
    (8) 

Teniendo en cuenta que conceptualmente el IPC de un país se define como el 

cociente entre el precio de la cesta de la compra en cada instante de tiempo y dicho 

precio en el instante de referencia del índice, 0,
iG

tB  lo podemos escribir como (9). 

0 0
0,

0

1

1

i i
t t
i i

iG
t G

t
G

e P
e P

B
P
P

−
=

−
     (9) 

A partir de (9) se pueden dar los siguientes resultados: 

a) 0,
iG

tB =1. En este caso es inmediato demostrar que la Paridad de Poder de Compra 

en el territorio i con respecto al mercado global es la misma en el instante t que la 

que había en el instante base del índice, ya que se cumple (10) 

0 0
0

0 0 0 0 0 0 0

* *
1 1

i i G i i G i i i i
iG IGt t t t t t t t
ti i G i i G G G

t

e P P e P P e P e P
PAPC PAPC

e P P e P P P P
− = − ⇒ = ⇒ = = =  (10) 

b) 0,
iG

tB >1. Realizando un desarrollo similar al anterior llegaríamos al resultado (11). 

0 0
0

0

* *i i i i
iG iGt t
t G G

t

e P e P
PAPC PAPC

P P
= > =     (11) 

En consecuencia con lo dicho anteriormente, si 0,
iG

tB >1 significa que el país i es ahora 

más caro con respecto al mercado global que lo que lo era en el instante de referencia 

del IPC, y ello conlleva que los habitantes del país i hayan empeorado su nivel de 

vida con respecto al mercado global y al instante de referencia. 
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c) 0< 0,
iG

tB <1. Teniendo en cuenta los resultados anteriores es inmediato obtener la 

expresión (12) y concluir que ello supone que el nivel de vida de los habitantes del 

territorio i en el instante t ha mejorado con respecto al mercado global y al instante 

base. 

 0 0
0

0

* *i i i i
iG iGt t
t G G

t

e P e P
PAPC PAPC

P P
= < =     (12) 

d) 0,
iG

tB <0. En este caso, tal y como se demuestra en el anexo, se puede obtener la 

relación (13). 

( )0
0 0, 0,* * 1

G
iG iG iG iG
t t tG

t

P
PAPC PAPC B B

P

 
= + − 

 
   (13) 

A partir de este resultado se pueden presentar dos nuevos casos: que (14) sea mayor 

que 1, o menor que 1. 

( )0
0, 0,* 1

G
iG iG

t tG
t

P
B B

P

 
+ − 

 
    (14) 

Si (14) es mayor que 1 significaría que la PAPCt
iG es mayor que la PAPC0

iG con lo 

cual el ciudadano del país i ha perdido calidad de vida con respecto a la situación en 

el período base y al ciudadano del mercado global. Sin embargo, es inmediato 

demostrar que para que (14) sea mayor que 1 el precio de la cesta de la compra en el 

mercado general en el instante de referencia debe de ser mayor que el precio de la 

cesta de la compra, también en el mercado global, pero en el instante t. Es decir, debe 

de suceder (15). 

  ( )0
0, 0, 0* 1 1

G
iG iG G G

t t tG
t

P
si B B P P

P

 
+ − > ⇒ > 

 
   (15) 

En consecuencia, en un escenario de precios crecientes en el mercado global, el 

resultado  0,
iG

tB <0 no podría producirse. 
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La segunda alternativa es que (14) sea menor que 1. Este caso es compatible con 

precios crecientes en el mercado global y ello implicaría que  la PAPCt
iG es menor 

que la  PAPC0
iG.  

Por tanto, en una situación en la cual los precios en el mercado global son crecientes, 

la interpretación de  0,
iG

tB  se reduce únicamente a tres casos:  

- Si es mayor que 1, el país i pierde nivel de vida con respecto al mercado global y 

tomando como referencia el instante base del IPC. 

- Si es igual a 1, no hay cambios en el nivel de vida del país i con respecto al 

mercado global, también tomando como referencia el período base del IPC. 

- Si es menor que 1, el país i es más barato en el instante t con respecto al mercado 

global que lo que lo era en el instante de referencia del IPC. Ello implica que puede 

comprar más bienes y servicios y, en ese sentido, su nivel de vida ha mejorado 

relativamente. 

Por el contrario, si los precios en el mercado general no son crecientes la 

interpretación de 0,
iG

tB  tendría una cierta indeterminación cuando tomara valores 

negativos. 

 

4. Un estadístico para medir la Paridad Relativa de Poder de Compra 

El estadístico estudiado en el epígrafe anterior tiene una interpretación que relaciona 

directamente la PAPC entre dos instantes cualesquiera del tiempo cuantificando sus 

cambios. Sin embargo, lo que no permite es obtener el valor de dicha paridad para 

ningún instante del tiempo, limitación que ya se justificó en la introducción del 

trabajo. Este hecho supone que, a través el estudio de 0,
iG

tB , no se pueda saber si las 

PAPC de los distintos territorios que conforman el mercado global presentan una 

senda compatible con la ley de la Paridad Absoluta del Poder de Compra. Para ello 

tendría que analizarse si todas las PAPC de los territorios convergen al valor unidad. 



 11 

Una alternativa es estudiar la Paridad Relativa del Poder de Compra (PRPC). Esta 

medida se define como el cambio relativo entre las paridades de poder de compra 

entre dos instantes del tiempo. A partir de la PRPC, se dice que se cumple la Ley de 

la Paridad Relativa de Poder cuando sucede (16) 

G i i

G i i

P P e
P P e

∆ ∆ ∆= +         (16) 

Es evidente que si se cumple la ley de la PAPC también se cumple la ley de la PRPC, 

pero la inversa no es cierta. El problema que plantea calcular esta medida es de 

nuevo el cálculo de la variable precio. Una forma de resolverlo es utilizar como tasa 

de crecimiento de los precios la tasa de crecimiento del IPC, ya que como se 

demuestra en (17) ambas coinciden. 

 tkt
kt

ktt

kt

ktt

kt

ktt
tkt P

PP

P

P
P

P

P
P

I

II
),(

)(

)(

0

)(

0

)(

0

)(

)(
),( −

−

−

−

−

−

−
− =

−
=

−
=

−
= ππ   (17) 

Sin embargo, Rodríguez, González y Rodríguez (2002) demuestran que para el caso 

de que exista una única moneda, en consecuencia, el segundo sumando de la parte 

derecha de la ecuación (16) es cero, el cumplimiento de la ley de la PRPC puede ser 

incompatible con el cumplimiento de la ley de la PAPC. La razón se encuentra en 

que los cambios se relativizan con respecto a distintos instantes del tiempo. El mismo 

problema se plantea en el caso que nos ocupa. 

Para resolverlo, se define el estadístico ( 12),
iG
t tB −  como (18), para el supuesto de que la 

frecuencia de observación de los datos es mensual. 

( 12)
( 12)

0 0
( 12),

( 12)

ii
ti it

t ti i
iG
t t G G

t t

ee
I I

e e
B

I I

−
−

−
−

−
=

−
     (18) 
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Desarrollando (18) se obtiene la expresión (19), que es sobre la que se interpretan los 

posibles valores de ( 12),
iG
t tB −  en términos del cumplimiento o no de la ley de la PRPC. 

( 12) ( 12) ( 12) ( 12)

0 0 0 0 0 0
( 12),

( 12) ( 12)

0 0 0

i i i i i ii i
t t t t t tt t

i i i i i i
iG
t t G G GG

t t tt
G G G

e P e P e Pe P
e P e P e P

B
P P PP

P P P

− − − −

−
− −

−
−

= =
−

−
   (19) 

( 12),
iG
t tB −  es una medida de la PRPC, ya que mide los cambios en la PAPC, pero 

siempre relativizados a un único valor de dicha PAPC. En concreto, a la que existía 

en el instante de referencia del índice. Lo que mide es si el cambio que se ha 

producido en un año en la PAPC ha supuesto reducir, mantener o incrementar su 

PAPC con respecto a la situación existente en el instante base. Si ( 12),
iG
t tB − =1, se 

interpreta que entre el instante (t-12) y t (a lo largo de un año si la frecuencia de 

observación de los datos es mensual) la evolución en el país i y en el mercado 

general ha sido la misma, con lo cual la evolución en ese período ha favorecido el 

mantenimiento de la situación de partida, y, por tanto, se cumple la ley de la PRPC 

con respecto al instante inicial. Por el contrario, si ( 12),
iG
t tB − >1, ello implica que la 

evolución a lo largo de los 12 períodos analizados ha propiciado el encarecimiento 

del país i con respecto al mercado general. En este sentido, el ciudadano residente en 

el país i está perdiendo calidad de vida con respecto al del mercado global. Si 

( 12),
iG
t tB − <1, la interpretación evidentemente la contraria. 

Además de la interpretación puntual realizada para cada valor de ( 12),
iG
t tB − , el análisis 

de las series que la forman para todos los valores de t permite estudiar si se están 

produciendo cambios estables en la PAPC. De esta manera, si sistemáticamente los 

valores de ( 12),
iG
t tB −  se sitúan en torno al 1, por encima y por debajo de dicho valor, 

ello indicaría que la  PAPC no está cambiando. Por el contrario, si ( 12),
iG
t tB −  es 

sistemáticamente superior a 1 ello indicaría que el país i se está haciendo cada vez 

más caro, con lo cual su PAPC está creciendo con respecto a la que tenía en el 
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instante de referencia. En este caso nos podemos encontrar con dos situaciones 

distintas. En primer lugar, la serie de ( 12),
iG
t tB −  puede oscilar siempre en torno a un 

valor fija µ mayor que 1. En este caso, nos estaría indicando que la PAPC ha 

cambiado a un nuevo nivel de equilibrio que vendría definido como en (20). 

0*iG iG
tPAPC PAPCµ=     (20) 

En segundo lugar, si ( 12),
iG
t tB − >1 pero no es estable en torno a un valor, ello implicaría 

que el país i no se encuentra en una situación de equilibrio con respecto al mercado 

global y su PAPC está cambiando de forma continua. Una interpretación similar, 

pero contraria, es la que se realizaría cuando ( 12),
iG
t tB −  toma valores por debajo del 1. 

 

5. Conclusiones 

En este trabajo se presentan dos estadísticos que permiten estudiar los cambios que 

se producen en la Paridad de Poder de Compra, teniendo en cuenta, de forma 

simultánea, el factor espacial y el factor temporal, utilizando únicamente la 

información procedente de los Índices de Precios de Consumo y lo tipos de cambio. 

Un primer estadístico, 0,
iG

tB , compara directamente la PAPC en dos instantes de 

tiempo distintos, mientras que la segunda, ( 12),
iG
t tB − , mide los cambios en la PAPC con 

respecto a la Paridad Absoluta de Poder de Compra del instante de referencia del 

IPC, y nos permite contrastar si se cumple o no la ley de la Paridad Relativa de Poder 

de Compra de cualquier territorio con respecto al mercado global. El análisis de 

ambas medidas nos permite analizar como evoluciona comparativamente el nivel de 

vida de los ciudadanos debido a los cambios que presentan los precios. 
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Anexo 

Partiendo de (7), que renombramos como (a.1), 

0 0
0,

0

1

1

i i
t t
i i

iG
t G

t
G

e P
e P

B
P
P

−
=

−
     (a.1) 

y partiendo de que 0,
iG

tB <0, podemos escribir (a.2). 

0,
0 0 0

1 * 1
i i G

iGt t t
ti i G

e P P
B

e P P

 
− = − 

 
    (a.2) 



 18 

Reordenando los términos de (a.2) se obtiene (a.3) 

0, 0 ,
0 0 0

* 1
i i G

iG iGt t t
t ti i G

e P P
B B

e P P
+ = +     (a.3) 

Multiplicando y dividiendo el numerador del primer sumando por Pt
G, y el 

denominador por P0
G  se obtiene (a.4). 

0, 0,
0 0

0 0
0

* *
* 1

* *

G
i i t
t t G G

iG iGt t
t tG G

i i
G

P
e P

P P
B B

P P
e P

P

+ = +     (a.4) 

Reordenando (a.4) se obtiene (a.5). 

0, 0,
0 0 0

0
0

*
*

* 1
*

*

i i
Gt t

tG G
iG iGt t

t ti i G
G

G

e P
P

P P
B B

e P P
P

P

+ = +     (a.5) 

Expresando (a.5) en términos de la Paridad de Poder de Compra se obtiene (a.6). 

0, 0,
0 0 0

*
* 1

*

iG G G
iG iGt t t

t tiG G G

PAPC P P
B B

PAPC P P
+ = +     (a.6) 

Despejando PAPCt
iG se obtiene (a.7), que coincide con la expresión (13), tal y como 

se quería demostrar. 

( )0
0 0, 0,* * 1

G
iG iG iG iG
t t tG

t

P
PAPC PAPC B B

P

 
= + − 

 
    (a.7) 

 

 

 


